
I:-..!RODt:CCió:"J A LA MDIORIA A:'\UAL ( 1956-1957) DEL 
SECRETARIO CE:'llERAL DE LA o.~.u. SOBRE LA LABOR 

DE LA ORCANIZACió~ 

CoMo r.s 1956, esta reseña de la funci6n que las !'acioncs t:nidas dMCm· 
pcñan en los asuntos mundialt-s, que anteriormente figuraba como intro
ducción a la memoria anual del Secretario General, se transmite a los Es
tados ~liembros como adición a d icha memoria en una fecha mis próxima 
a la apertura del periodo de sesiones anual de la Asamblea General. 

• 
l:n el año pasado, las Naciones Unidas tu\'ieron que hacer frente a al
gunas de las situaciones m!u difíciles que se les han p l"C'SCntado desde 
l!H5. Asimismo, las Naciones Unidas asumieron obligaciones que nin"una 
organización mundial había asumido antes al establecer la fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas y despejar el Canal de Sucz. En otro orden 
y en un sentido diferente, también corutituró una acti\'idad nue\'a la in
\.ocstígación efectuada por la Comisión Especial para el Problema de H un
gría. 

En los capítulos sobre "Cuestiones rclati\'as al Oriente ~tedio )' La Cues
tión de Hungría", de la duodécima memoria anual que presenté el mes pa· 
sado, se hace una rcsciía histórica de tan importantes asuntos hasta el 15 de 
junio de 1957. T al \'<.'Z resulte pro"echoso C.'<poner algunas observaciones 
dictadas por las experiencias del aiío pasado que tienen relación con la si
tuación actual y con lo que pueda suceder en lo fut uro. 

N ota: UJ iignatur.u de 101 documcntOJ de bJ 1'ationu Unidas 1e compo
ncn dc ktras ma)'ÚJCul,,1 y cifraJ. u m<"nci6n de una de talH 1igna1uru indica 
que IC M ee rdcn-ncia a un documento de bJ ~acioncs Unidas. 
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1-' Cl:ESTIÓN DP. PALESTIXA 

F.n el momento de redactar esta memoria se cumple el sexto mes de es· 
tacionamiento de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas en el 
lado <'gipcio de la Jint'a de demarcación del Annisticio con lsr:iel. En mi 
opinión, la Fuer.r.a ha hecho posible el mantenimiento de la tranquilidad 
grneral en la zona en que N t i estacion:id:i, del mismo modo que en mcse1 
pa!>.idos dcscmpciió una función Cund:imental durante el retiro de las tro
pas extranjer:is del territorio egipcio. No cabe duda de que el Comand:inte 
y los miembros de l:i Fuer1.3 son acreedores a la admiración y la gratitud 
de las Naciones Unidas por la manera en que han St'rvido y sirYcn la causa 
de la paz en el O riente '.\lcdio, en un:i tarea sin precedentes, acompaiiada 
de dificultades y para cuyo cumplimiento tienen limitadas atribuciones. 
A.~ imismo, hay que dar las gracias a los Estados que proporcionaron las 
unidades que componen la Fuer.r.a y los indispcn~bles servicios de logística. 

Desde luc~o, la si tuación que ITina en la n'.'gÍÓn es resultado del juego 
de muchas infiucnci:is. J.a presencia de la FE:"\U es un factor importante, 
fX-SC a <jue las d isposiciont'S actuales no St'an completas, sobre todo porque 
la Fucr.r-1 continúa estacionada en uno solo de los bdos de la linea de de
marcación. !'o obstante, la evolución de la situación depende de la política 
de los gobiernos y del estado de opinión fomentado por ellos y cuya in· 
íluencia es decisiva. En C$te aspecto, b rc!:iti,·a tr.tnquilidad que h:i reinado 
es un síntoma alentador. En cambio, apenas se ha notado alr.; ím progreso. 

La tranquilidad <Jue ha reinado en los últimos meses contribuye a crear 
un ambiente favorable que puede hacer posible el que se llegue a las solu· 
ciorws fund:uncntalcs que son indispensables para la scgurid3d y el bienes· 
tar de tocios los paises de la región. Pero el que se alcancen dich:is solucio
nes <lcpendc principalmente, como de ordinario, de la actitud e iniciativa 
de los propios gobiernos. Las Naciones Unidas pueden contribuir con su 
iníluencia, su participación y los procedimientos diplomáticos propios de 
l:i organización mundial, asi como juzg3ndo con objetividad los derechos 
~ intercS(.'S de que se trate. 

En la cuestión de Palestina, las Naciones Unidas tienen dos rcspons:i
bilidadcs especiales: una de ellas se refiere a los Acuerdos de Annisticio 
sancionados por el Consejo de Seguridad; la otra es de car:ieter huma ni· 
tario y tiene que \·er con los refugiados de Palestin:i, que h:in permanecido 
bajo su cuidado durante nueve aiios por haber perdido sus hog:lrcs a 
consecuencia de acontecimientos que no dependían de su \'Oluntad, en tan· 
to rc50lvieran los problemas de repartición o r<'ascntamiento los gobiernos 
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dcsign:ición de "comités escogidos" como éste, compucstos de ttprcscn
tantcs de los Est:idos Micmbros, ttsultaría a menudo de u tilidad y cons
tituiría un n uevo proced imiento conveniente para la O rganización. 

EL CANAL 011 Suzz 

Durante el año p<lS:ldo, las 1'acioncs Unidas se han ocupado en dos as
pectos de la cuestión del Canal de Sucz: en primer lugar, las divergenci:is 
con rcspecto a l régimcn del Can:il que surgieron d <-'spués de la nacionali
zación de la Comp:iñía Universal del Canal de Suez por Egipto, algunas 
de las cuales subsisten todavía; en segundo lugar, la obligación asumida 
por las Naciones U nidas, a pedido de la Asambka General y por invita· 
ción del Gobierno de Egipto, de colaborar en el despejo del C:inal, que 
fuera obstruido a principios de noviembre pasado. 

Como en el caso de la FENU, la operación de despejo del Canal de 
Suez oojo la b:indera de las Naciones Unid:is fue la primera empresa de 
esta indole emprendida por una organización mundial. La importancia 
\"ital del Canal de Suez para la economía de muchos p:iíst-s dio a esta 
rcspons:ibilidad un carácter de gravedad. 

El Canal q uedó de nucvo completamente abierto a l trinsito poco mis 
de tres meses después de iniciadas las opcracioncs de la flota de rescate 
de las 1'acioncs t:nidas, o sea mucho antes de lo que se había planeado. 
Los gastos se los calcula en unos 8 600 000 dólares. 

En el capítulo sobre el Oriente ~fcdio de la memoria anual del Secre
tario General se hace una relación de las operaciones. Mis adelante, se 
presentará un informe especial a la Asamblea General. Estoy convencido 
de que los Estados Miembros querrán rendir homenaje, como yo lo hago, 
a todos los que colaboraron en la rc:ili7.ación de esta t:irca con todo éxito 
y rapidez. 

Desde abril, el tránsito por el Canal de Sucz C5 i~al al de los últim<>< 
años. Sin embargo, cst.in pendientes de una solución aceptable para todos 
diversas cucstioncs relativas al régimcn del Canal planteadas a raíz de su 
nacionalización. Debe advertirse tambifo que la cuestión de la n:l\·cgación 
isracli está por rcsoh·crse dt:sde hace seis años. 

Los Estados Miembros rccordad1n que, al tenninarsc las sesiones del Con
sejo de Seguridad de la primavera pasada, qu<'daron pendientes varias 
cm.-slioncs y dudas n:lati\-:U a la Declaración registrada por Egipto en las 
~aciont-s Unidas como instrumento internacional. El Presidente del Con
sejo expresó entonces que la mayoría de los miembros habían declarado 



que su asentimiento en la Dcclaraci6n egipcia era pro\isional y que, hasta 
que el Gobierno egipcio dccidit'ra adoptar mt'didas concretas para desva
necer las dudas que habían surgido, la cucsti6n continuaría en el programa 
del Consejo. 

Posterionnente, conforme a la intención cxprcs:lda en su Declaraci6n. 
el Gobierno de Egipto ha depositado su aceptaci6n de la juridicci6n obli· 
gatoria de la Corte Internacional de Justicia en las controversias jurídicas 
que se susciten entre las partes en el Convenio de Constantinopla de 1888 
respecto a la interpretación o posible aplicación de sus disposiciones. En 
cuanto a otr:u cuestiones que se plantearon en las sesiona del Consejo de 
S<.'guridad, el Secretario General ha scguido buscando soluciones mediante 
reuniont'S ofici~ con las partes, sin que por ahora le sea posible dar 
cuenta de nuevos progresos. 

LA cur.sT16s o~ H usoR.ÍA 

La Asamblea General se ocupará nuevamente en la cuestión de Hun. 
grfa cuando examine el infonne sobre la investigación realizada por su 
Comisión Especial, pocos días después de que esta comunicación llegue a 
manos de los Estados Miembros. En mi mt'moria anual se ha presentado 
a los Estados Miembros una relación completa de la actuación de las Na
cion<.'s Unidas desde octubre pas."ldo con respecto al problema húngaro, al 
socorro al pueblo de H ungría y a la asistencia a los refugiados húngaros. 
Las conclusiones detalladas de la Comisión Especial para el Problrma de 
Hungría figuran en su informe que fue distribuido en junio pasado. 

Dado el gran intert'1 despertado por las cuestiones de orden constitu· 
cional que se les plantearon a la~ Naciones Unid:u en cuanto a l a~ Jitua· 
ciones en J lungría y el Oriente :'>lcdio, y los debat<.'S que originaron, tal vez 
eom·cnga referirse aqui a la manera en que la Asamblea General atendió 
a cstas cuestiones de orden constitucional. 

En primer lu!::lr, se trataba de cmitir juicio acerca dc los hcchOJ y re
comendar medidas para ponerles remedio. Tanto cn el C.'\SO de Hungria 
como en la crisis del Orirnte Medio, hubo una opinión de ma~-oria y otra 
de minoría. En ambos casos, la mayoría procedió en conformidad con su 
interpretación de que cran aplicables las disr>0sicioncs de la Carta y las 
facultades que kta concede a la A~mblca Gcner31. Cabe ad\'ertir q!1e 
en ambos casos la ma~-oria fue muy cons.idcrable. 

En ~undo lugar, se trataba de la observancia por los Estad°' Miem
bros dc las resoluciones de la Asamblea dirigidas a ellos. Al principio fue 
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muy di\'erso el grado de observancia de la resolución sobre retiro de las 
tropas del territorio egipcio, hasta que por último se llegó a Ja completa 
observancia, aunque no en cuanto a algunas de las dem{is recomendaciones 
de Ja Asamblea. En el e.aso de Hungría, no se cumplieron las recomenda· 
cioncs políticas de la Asamblea, actitud que se fundaba, desde el punto 
de vista constitucional, en la opinión de la minoría de que era aplicable 
la cláusula de la Carta relativa a la jurisdicción interna. Dada la situaci6n, 
se planteó la cuestión de los medios que la AS:'\mblea General podía uti lizar 
para lograr la observancia de sus resoluciones. 

La Asamblea puede recomendar, puede investigar, puede emitir juicios, 
pero carece de facultades para compeler el cumplimiento de sus decisiones. 
Según la Carta, sólo el Consejo de Seguridad tiene atribuciones para or· 
dcnar el ernplt-o de la fue17.a, y aun así únicamente para mantener o res· 
taurar la paz y la S<'guridad intcrnacional<'s. En la resolución "Unión pro 
pa7." la As.'\rnbka General aprobó un plan scgún el cual podía dirigir a 
los Estados Miembros recomendaciones apropiadas "para la adoptación de 
medidas colectivas, inclusi\"C en caso de quebrantamiento de la paz o acto 
de agresión, el uso de (uerl3S armadas cuando fuere necesario, a fin de 
mantener o restaurar la paz y la seguridad internacionales". En consc· 
cuencia, Ja Asamblea General puede recomendar a los Estados Miembros 
que presten asistencia, incluso militar, a la víctima de una agresión :mnada 
en l:ls circunstancias prc\istas en el Artículo 5 1 de la Carta, y también 
que establezcan s.'\nciones económicas. En tal caso, la decisión acerca de 
las medidas para la aplicación de la recomendación corresponde a los 
Estados ~liembros respectivos con arreglo a J;u d isposiciones de la Carta. 

Cuando se demoró el cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea 
General rt'spccto a l retiro de las tropas extranjeras de Egipto, se p resentó 
la posibilidad ele que se recomendar:m sancion<'S, pero no hubo ninguna 
propucsta formal en ese sentido en la Asamblea. Asimismo, en el caso de 
l lungría, cuando no se atendió a las resoluciones, ninguna delegación pro
pu..so que la Asamblea General recomendase a los Estados Mi<'mbros la 
aplicación de sanciones o el empico de la fuerza para hacer efectivo el 
retiro de las tropas extranjt·ra~. En cambio, la opinión de la mayoría de 
los Estados Miembros en cuanto al procedimiento que debía seguirse en 
este último caso, se reflejó en la resolución de la Asamblea General por la 
cual se con<l<'naba el empico de fuerzas militares y se decidía ordenar una 
investigación. Ambas medidas se conformaba n con las facult:idcs consti· 
tucion:ilcs de la propia Asamblea General. 
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Fus c1ós DE LAS NAc1os&s UsroAs 

En mi opinión, los acontecimientos del año pasado ha n permitido que 
se precise la !unción de las Naciones Unidas en la época actual. La Cart.a, 
en su conjunto, no confiere a las Naciones Unid3S ninguno de los atribu
tos de un supcrestado ni de un órsano que pueda actuar sino por deci
sión de los Estados ~(iembros. Las Naciones Unid3S son, m:'lS bien, un 
instrumento de negociación entre los Estados y, en cierta medida, en pro 
de los Estados. Constituyen también un n uC\'O instnuncnto en el campo 
de la diplol'Tl3cia para concerur las acti\'idadcs de los Estados en apo)'O de 
los objcti\'os de la Carta. tsta es la !unción que dl'Sde que se constitu)'Ó ha 
dcscmpc1hdo la O rsaniación, a \'CCCS con éxito, a \'eccs sufriendo rc\'CSCS 
dcs.'.\lcntadorcs. 

De \'CZ en cuando se oren quejas respecto a la limitación de las faculta
dc~ de b Organi.tación. Se ha dicho que, a menos que se remedie dicha li
mitación, resulta tan <ludOS3 la utilidad de las Naciones Unidas que los Es
tados tendrían que bUJC;l r otros medios para la rcali7A1ci6n de sus activi
dades fundamenta les en pro de la pu .. 
E~tc parecer cst5 kjos de ser justo para con las contribuciones de las :'\a

cioncs t:nidas en su bre\'C período de exi.m·ncia. En particubr no tiene en 
cuenta q ue las \'Crdadcras limitaciones a la acción de la 0rsanil.3ci6n no 
proceden d\! la.s disposiciones de la Carta, sino que multan de hechos de la 
\'Ída internacional de nuestra época que es poco probable que se los pueda 
e"i1:ir por procedimientos d iferentes o superar intentando meras rdorm3$ 
con~1 it ucionalcs. 

/\partarsc ahora de las ?\:icioncs t:nidas porque no se li\s puede trans
fom1ar en una autoridad mundial que hag:l rcspct:ir el derecho por la.s na
ciones, cqui\'aldría a anubr todo el progreso const:inte, aunque lento y pe
noso, que se ha conscbuido r a poner término a la <:1pcr:uva en el por\'enir 
de la sociedad mundial para el cual los esfuertos y l3S experiencias actu:ilt"S 
ddx rí:in constituir cuando menos un modesto punto de apo)'O. 

Seria preferible :iceptar a las N:icioncs Gnidas tales como son : un ins
trumento sin duda imperfecto pero indi~pcns.1ble, del que se \':llen los Es
tados pal':l procur:ir una C\'oluci6n pacífica hacia un orden mundi:il mis 
jus10 y S<"guro. L1s íucn.:ls din:ímicas que actúa.n en cs1a e1:ipa de la histo
ria <le la humanid:id ha n h<.'Cho ncccs.1ria un:i org:iniz:ición mundial. El 
tquilibrio de dichas fuen3S ha impucs10 también los límites dentro de los 
cu:ilcs puede manifestarse, en c:ida paso, la au1orid:id de la org:inización 
mundi:i l, y m5s all:í de los cuales sólo será posible alcanzar algún p rogreso, 



156 Clt:NCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

cuando el equilibrio de las fuel"l3S lo pcnnita, mediante un proceso de e\'<>
lución o rg:inica de las nonnas de derecho que prevalecen en la sociedad 
de naciones. 

Para dicho proceso de ajuste hace falta tiempo. Los sistemas de alianza 
establecidos paralelamente a las l'\acioncs Unida$ en reconocimiento del 
equilibrio de fuen.as existentes pueden resultar útiles. Sin embargo, casi 
todos convenimos en que tales sis1emas de alianza, como otros procedimien
tos tradicionab de diplomacia y defensa de los intereses nacionales, tienen 
un \'alor limi1ado en tanto que salvaguardan la srguridad y bienestar pre
sentes y !uturos de nuestros países. Las naciones y los gmpos de naciones 
ya no poddn jam:is vivir y arrogarse la facultad de decidir en asuntos in
ternacionales por medios que antes eran corrientes. 

En la actualidad, es indispensable moderar los conflictos entre las nacio
nes, y no agravarlos. Si se las empica convenien1<·mcnte, l:\S Naciones Uni
das pueden corutituir un instmmento de reconciliación mejor que otros de 
que puedan disponer los F..stados Miembros. Todos los distintos intereses y 
aspiraciones del mundo se dan cita en su recinto, teniendo .como base co
mún la Carta. Es posible que los conflictos persistan por largo tiempo sin 
que se com"t'nga en una solución, y que gmpos de Estados defiendan acti
vamente intereses particulares y ttgionalcs. No obstante, la tt'ndencia en las 
Naciones Unida.s es a moderar o reducir las diferencias, y pese a aconteci
mientos pas.'ljcros que la contradicen y que se deben a la influencia de si
tuaciones de grave tirantez, de ese modo se contribu~-c a l logro de solucio
nes que satisfacen h:uta cieno punto el interés común r la aplicación de Jos 
principios de la Carta. 

Estimo que la critica que se hace del $Ístema en virtud del cual cada Es
tado, cualquiera que sea su importancia o su fuerza, tiene un solo \"Oto, 
calific:índolo de obstáculo que se opone a la adopción de soluciones justas 
)' representativas, tiende a exagerar el problema. La Asamblea General no 
es un parlamento constutuido por miembros elegidos; es una reunión diplo
mática en que los representantes de los Estados Miembros expresan la po· 
lítica de sus sobirmos, política que es objeto de todas las inílucnci~ que de 
todos modos prevalecen en la vida internacional. Las naciones pequrñas no 
suelen unirse contra las m:LS grandC'S, cuyo poder para influir en la seguridad 
y el bienestar intemacionalC"S es mucho mayor que el suro propio. Tampoco 
me parece justificado que se hable de naciones responsab!cs y de naciones 
irresponsables. Por último, la «'gla de la mayoría de dos tercios que se apli
ca a todas las decisiones imponantcs de la As.'\mblea General debería ser-
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vir de garantía razonable para todos aquellos que no comparten las opi
niones aquí expresadas. 

A este respecto, conviene n..-cordar que la resolución "Unión pro paz", 
a l establecer un procedimiento para garantizar la aplicación de las dispo
siciones pertinentes de la Carta -Artículos 10, 11 , 12 y 5 1- en Í3\'0r del 
mantenimiento de la paz, no traspasó a la Asamblea General, desde el 
punto de vista constitucional, ninguno de los poderes que la Carta reserva 
al Consejo de Seguridad para obligar al cumplimiento de sus dccisionr5. 
Tales medidas, con arreglo al Capítulo VII de la Carta, siguen siendo 
pri\'ati\'as del Consejo de Seguridad. En la práctica, la función y la impor
tancia rclati\'as de la Asamblea y el Consejo reflejan las condiciones polí
ticas generales que influyen en la organización constitucional que, de ese 
modo, se mantuvo conforme con los conceptos básicos de la Carta. 

Con el aumento de sus miembros, las l'\acioncs Unidas reflejan mis fiel
mente que nunca la realidad de la situación mundial, a pcs.'lr de que ne
ccsari:unente e l cuadro que presentan los debates y las votaciones en l.u 
Naciones Unidas sólo es posible evaluarlo exactamente dcspul-s de un 
an:ilisis cuidadoso. Las Naciones Unidas reflejan el renacimiento de Asia, 
pero no son en modo alguno su C3U$3. El despertar de África., y los otros 
cambios considerables que se están realizando en el equilibrio de poderes 
y en las relaciones entre los pueblos. son también parte de la dinámica de 
la historia. Como siempre, traen consigo muchos problemas gra\'cs de adap
t.:1ci6n que con toda facilidad pueden servir de ocasión para despertar pa
siones, temores y odios que a su vez conduzcan a trastornos \'iolentos y al 
desastre ddiniti\'O de una guerra en esta era atómica. 

Las funciones de debate y \'Otación son parte esecial del procedimiento 
por el cual las Naciones Unidas pueden a)•udar a los gobiernos a evitar 
estos peligros y a orientar la evolución de modo constructivo y pacífico. 
Pero si se acepta que el \'alor principal de las Naciont'S Unidas es servir 
de instnunento para la negociación entre los gobiernos y para concertar 
la acción de los gobiernos en í:wor de los objetivos de la Carta, me parece 
que tambifo es necesario uti lizar los procedimientos legislativos de las Na
ciones Unidas para el logro de tales objetivos. En una organización de 
Estados soberanos, el ganar una votación puede resultar ilusorio, a menos 
que se lo considere medio para lograr un consentimiento duradero para 
una solución justa y pacífica de los problemas pendientes. 

También debe darse la debida impo"ancia al hecho de que los procedi
mientos de ajuste y negociación que las instituciones de las Naciones Uni
das ofrecen a los Estados Miembros comprenden mucho mis que las reu-
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nioncs públicas de sus Consejos y su Asamblea. En la diplomacia de la 
org:mi:z.'lción mundial, la modesta labor de preparar el terreno, de con
fonnar intercscs y pareceres, de conciliar y mediar, todo Jo que sirve para 
lograr el asentimiento a soluciones convenidas y programas comunes, cons
tituye una base para que las Naciones Unidas puedan llcgar a ser una fuer
za cada vez mis influyente y dicaz para ayudar a los gobiernos en Ja rea
lización de Jos objetivos de la Carta. 

A mi parecer hay oportunidades prácticas y halagadoras de mejorar los 
procedimientos y fortalecer las instituciones de las Naciones Unidas en esta 
esfera de la diplomacia multilat<'ral. En particular, en los dos últimos años 
hemos comem.ado a estudiar estas oportunidades en distintos aspectos con 
resultados generalmente positivos. Confío en que hahrá de proseguirse y 
ampliarse en lo futuro esta evolución en la orientación y en los procedi
mientos. Esta parece ser una tarea mis urgente que la de intentar cam
bios constitucionales fonnales, cuyo examen decidió apla7ar por un:rnimi
dad el comité plenario de la Asamblea encargado de estudiar el lugar y 
Ja fecha de reunión de una conícrencia para la refonna de la airta. 

[ stc año los miembros de la Subcomisión de Th:$anne han rcaliz.'ldo los 
mayores y m:\J constantcs nfucnos que se han hecho por l~rar una ba.sc 
de entendimi<.'nto desde que se estableció la Subcomisión. hace tres años 
y medio. En el momento de redactar esta mt"moria, Ja Subcomisión prosc
guia su labor. Entre tanto, ha presentado un infonne pro,·isional a la Co
misión de 0cs.'lnne. Dt'sde lut'go, no es oportuno que me refiera ahora al 
fondo de laJ d istintas propuestas presentadas o que exponga mi opinión 
sobre los progresos que han podido alcam:arse para llegar a un acuerdo, 
pero la seriedad y amplitud de las negociaciones bastan para infundir 
aliento, adcmis de que rdlejan la importancia cada vez mayor que los 
pueblos atribuyen al problema del dcsannc, preocupación a la que rt-Spon
den plenamente los ,::obicrnos. 

El año pasado se han adoptado importantes m<.'dida.. para mejorar Ja coo
peración internacional organizada para Ja utilización de la energía at6. 
mica con íincs pacíficos. El pasado m<.'S de octubre se aprob6 por unani
midad el Estatuto del O rg:m ismo lntt'macional de Ener¡;fa Atómica, y en 
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el mes de agosto se depositaron las ratificaciones indispensables para dar 
existencia al Organismo. En octubre, el Organismo celebrará su primer 
período de sesiones en Viena. Mientras tanto, el Comité Consultivo sobre 
la Utili1.ación de la Energía At6mic~ con Fines Pacíficos, establecido por 
la Asamhlca Geneml, negoci6 con la Comisi6n Preparatoria del O rganismo 
un proyecto de acuerdo sobre las relaciones del nuevo Organismo con las 
Naciones Unidas, el que se presentará a la aprobaci6n de la Asamhlca y 
del Organismo en sus pr6ximos períodos de sesiones. Así va adquiriendo 
forma la estructura institucional por medio de la cual los gobiernos pue. 
den t.rabajar en común por el logro de la finalidad de utifü.ar la energía 
at6mica en provecho de la humanidad y no para su dcstrucci6n. 

La segunda conferencia científica sobre la utili7.aci6n de la energía ató
mica con fines pacíficos, com•ocada por las Naciones Unidas, se reunirá en 
el \-Crano pr6ximo. El Comité Consultivo sobre la U tili7.aci6n de la Ener~ía 
Atómica con Fines Paclficos ha convenido en un programa para la con
ferencia del que se espera que resulte un intercambio mundial de nuevos 
conocimientos comp:irable por la importancia a l de la conferencia cicntÍ· 
fica de 1955. Entretanto, el Comité Cientifico para el Estudio de Jos Efec
tos de las Radiaciones Atómicas, establecido por la Asamblea General, ha 
adelantado en su serie de estudios sobre Jos d cctos de las radiaciones en 
la salud, que se están haciendo en colaboraci6n con los gobiernos, Jos 
organismos y los hombres de ciencia. Es de esperar que el año pr6ximo, 
cuando el Comité presente su informe, se tenga un cuadro mis completo 
y mis c."Ucto que el que ahora se tiene de los efectos y peligros de las ra
diaciones, asi como de los mt todos por Jos cuales se los podría neutrnli~r. 

En mi opinión, no se han dado a conocer suficientemente todos estos 
progresos en la cooperación internacional a pesar de que, desde el punto 
de vista de las posibilidades futuras, abren paso a nuevos hechos cura im· 
porta.ncia puede ser grande y duradera. Especialmente si fueran acompa
ñados de un primer paso positi\·o hacia el desarme, con el que están estre· 
chamente relacionados, podrían influir de modo decisivo en el curso de los 
acontecimientos. 

G llANA V LA CARTA 

El pasado mes de marzo, al admitir a Ghana como su octogésimo pri
mer ~fiembro, las l'\aciones Unidas acogieron a otro Estado que ha alc.tn
zado libremente su indrpcndcncia. Si se tienen en cuenta las obligaciones 
que imponen a la O rgani7.3ci6n los Capítulos XI y X II de la Carta, este 
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acontecimiento t'S de particular importancia. Ghana, además de haber si
do un territorio dependiente, comprende a l Togo que lucra un territorio 
en fideicomiso bajo admjnistración britinica y que en un plebiscito libre 
reafü.ado bajo la vigilancia de las Naciones Unidas decidió fonnar parte 
del nuevo Estado. De t'Ste modo, el T ogo bajo administración briúnica 
es el primer territorio en fideicomiso que ha alcanzado el gobierno propio 
o la indrpcndcncia., que según la Carta constituye el objetivo principal del 
Régimen Internacional de Administración Fiduciaria. Tanto el nacimiento 
del nuc,·o Estado como la fonna en que ha alcanzado su independencia 
son una muestra de las posibilidades inherentes a los procesos de transfor
mación padfica previstos en la Carta, procesos que pueden contribuir cf cc
tivamente al logro de sus objcti,·os. Esos acontecimientos señalan una nue
va etapa en la evolución de las (unciones de la Organización en Af rica. 

LA CoRTE lsTF.RNAc1osAL DE J uSTtCtA 

Hace dos años, en mi memoria anual, expresé la esperanza de que los 
E'tados que no habían reconocido la jurisdicción obligatoria de la Corte 
Internacional de Justicia consideraran la posibilidad de hacerlo en un fu
turo próximo. Sólo me cabe drplorar que en estos dos años haya dismi
nuido el número de los que reconocen esa jurisdicción obligatoria. De los 
oclH•nta y cuatro Estados que son parte en el Estatuto de la Corte, sólo 
treinta y dos han reconocido esa jurisdicción. ?'\o fue esto lo que creían, ni 
mucl10 menos lo que esperaban quienes redactaron la Carta en San Fran
cisco. Con toda razón, se presumió entonces que la Corte desempeñaría 
una función importante en el logro de la paz. 

~fucho mis desalentador aún que la dismjnuci6n del número de Esta
dos que aceptan esa jurisdicción obligatoria resulta el hecho de que algu
r.os hayan renovado su aceptación o la hayan substituido con declaracio
nes en que se hacen nuevas y mis amplias reservas. últimamente la Cor
te misma ha tropezado con este problema., y no puedo menos que expre
sar mi propia inquietud acerca de la posibilidad de que la actual tenden
cia, si no se la detiene cuanto antes, haga virtualmente ilusorio todo el 
régimen de jurisdicción obligatoria. · 

La Corte, como su predecesora de la fpoca de la Sociedad de las Na
cionM, ha demostrado que merece la confianza univenal. Estoy seguro de 
que todos los que se interesan en el mantenimiento de la paz mediante 
el establecimiento de un orden internacional justo, en que la mera fuerza 
no constituya una solución, admitirán voluntariamente que el propósito de-
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íinitÍ\'O debe ser la aceptaci6n uni\'ersal del derecho inu:macional impar
cialmente administrado por tribunales de ju$ticia. Aun cn el estado en que 
actualmente se halla la sociedad internacional, hay muchas contro\'c~as 
que podrían sol\c'Cntarsc si las cuestiones jurídicas que plantean se some· 
tiescn a una decisi6n judicial. 

Por lo tanto, he de reiterar mi im·itación a los Estados que no han 
aceptado la juris<licci6n obligatoria de la Corte para que rt'Consideren su 
actitud, y a los que la han aceptado para que c.xamincn seriamente toda 
rcscn·a que pueda debilitar gra\'crnente la jurisdicción de la Corte. 

En todo caso, com-cndría que se acudiese a la Corte con mayor frecuen
cia, sca en \'irtud de la jurisdicci6n obligatoria o de acuerdo específico en 
cada c~. Todo rt'Cuno a la Corte será una contribuci6n al establecimien
to de la sociedad internacional por la que estamos trabajando. 

DESARROLLO F.COSÓ>llCO Y SOC!.AL EQUILIBllAOO 

El Estudio F.conúmico Mundial y el Informe sobre la Situaci6n Social 
t'n el Mundo han mostrado, por lo menos en grandes traros, un cuadro de 
mejoramiento de las condiciones econ6micas y sociales en muchas partes 
del mundo. En conjunto el periodo de pos~'Ucrra se ha caracteri:r.ado por 
un alto grado de acti\'idad económi~ y un considerable desarrollo econó
mico. Se h3n logrado p rogresos en cuanto a la sanidad y también se ha 
mejorado en otros aspectos importantes de la situación social, entre ellos 
el de consumo de alimentos y el de LA instrucción, scg{an puede estimarse 
por los datos estadísticos de los que tenemos que \'alemos. Pero esos pro
gresos económicos y sociales resultan pequeños en comparación con las 
necesidades. 

Continúa siendo moti\'o de preocupación el d iferente ritmo de desarrollo 
en las distintas partes del mundo. Aunque la producción esté aumentando y 
mejore en general el ni\'cl de \'ida, el ingreso per cápita se ha incremen
tado mis en las zonas cuya cconomta es más adelantada. Uno de los prin
cipales problemas es la n<-'ccsidad de un desarrollo ccon6mico y de un pro
grcso social m.is rápidos rn las regiones menos desarrolladas del m undo. 
Pa.ra conseguirlos, h3ce falta que todos los interesados redoblen sus es
fuerzos. 

El Eltudio Económico Mundial, 1956 \'Ud\'e a examinar algunos pro
blemas importantes que están abordando los gobiernos en d plano nacio
nal )' en el internacional. Aunque en los primeros años que siguieron a la 
guerra la ma)'Oría de paises consideraba que el nivd del empico era el 
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factor d e mayor importancia, 111.ÍJ recientemente se ha manifestado un 
in1crés cada \'ez mayor por las cuestiones de cxp:msión y d esarrollo. 

U no de los problemas con que tropezamos es el de la inflación. Cuando 
la presión inílacionaria ha sido considerable, los paises han tenido que se
guir una d ificil po!í1ica d e salarios )' precios, con d objeto de e\it<tr el ries
Sº de q11c cualquiera de ellos contribuya a incrementar Ja prt'sión infla
cionaria o el de que se im·icrta el procrso de dcs.1rrollo económico. El cfec· 
to que p1oduce cn las relaciones econ6micas in1ernacionalcs la fah<t de ('(}11Í· 
librio en la rconomía interna, ya se dt·ba a la inflación o a la ddl:lción, 
hace <¡uc la coordinación in1ernacional de la política económica de los 
paises SC3 in<lispcns.1ble para su bu<·n éxi10. 

f.ste es uno de los aspectos en que podría S<'r útil la consuha entre los 
,·:irios gobirrnos, y me congra111lo de c¡uc el Consejo Económko y Soci:ll 
h3~·a in" i1a<lo hace poco al Sccrc1ario General a c¡ue, con el ascsora:nicnlo 
con\'cnicn1c, tome la iniciati,·a de promo\-cr consultas intc~b:.-rnamcntales. 

Tall'S consuh:\S pucdr n srr de panicular importancia en la r~ fc1 a <ll'l ro· 
n1<:rcio intc1 nacional. 

El fommto y el apro,·cchamicnto m.is adecuado de los rccu™>s tirncn 
11na impor1ancia íun<l:imen:al para COOS('"Uir un drsarrollo «onómico ace· 
lera do. Ddx-1 Í:l ciarse la mayor prelación a los probk m:ls d e apro,·echa-
1!1ien10 de los rerursos hidrol(jgicos y de energí:i. Se espera que un estudio 
sobre la explo1:tción de las cucncas fluviales <¡ue prepara un s n :po de rx· 
pcr~os en cobboración con la Sccrc1:tria será ú1il p:ira much:is parres del 
mundo r pcm1i1ir.i una definición m.Í$ clara de algunas de las rareas m:l5 
11n,:rn1es p:trn l:ts cualrs hace folia mayor colaboración intcrnacional. U n 
ejemplo pr.íctico de r sta colaboración, cn la cual las :\'aciones l:nid;u han 
de tkscmpcii:ir una función ~recia!, es l:i reciente decisión de la Comi
sión Econ6mica para Asia y el Lejano Oricn1e d e prestar apoyo a la acci6n 
conjunta de cuatro paises ribc1ci'ios para el apro,·echarni<'nto de la cu<·nca 
del b:ijo :\lckong. 

El continuo dc~arrollo cconé>mico del mundo en su to13Jidad dc¡xnr.!e cn 
gran medida de la posibilid:id de aumcn1ar el suminimo de c:1ergía. Es 
ncces.irio el dcs:irrollo m.i r.ipido posible de la energía atómica. Aunque 
Ja energía atúmica y t:il \ 'ei otras fuentes de encrgia que ahom no se ex
ploran cmpc¿u:1n a usarse c:idi\ \ 'C.t m.is, sc.-guir:1 a11mr n13ndo la d cm:rnda 
de las fuen1es de energía que ahora se exploran y que tendri:in que seguir 
suminis1rando duran1e algún tiempo todavía la mayor p:trle de la cn<'~Ía 
que el mundo ncccsi1a. El Consejo Económico y Social, en su 21' periodo 
de sc~ioncs, subrar6 la impori:incia de la colaboración intcm:icional p:ira 
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el estudio y el apro\'ech:imiento de los recursos energéticos. Me p:irecc que 
6t:i es otra cuestión a que dchen att·nder c:ida \'CZ m:\s las N:icioncs Unid:is. 

Cu:indo se trat:i de lograr un dcs.'lrrollo económico m:LS r.ípido resulta 
indispensable e\'it:ir que se pro<lu1.ca un <lcscquilibrio entre lo soci:il y lo 
económico. Un des:irrollo económico r.\pido, si no "ª acomp:iiiado de un 
progreso social proporcionado, y \'iCc\'ers:i, no sólo puede obstar todo pro· 
grcso en la otra esfera sino que puede eniorpccer el progreso social y eco
nómico en general. Adem(LS, puede existir un dcsc<¡uilibrio, por ejemplo, 
entre el fomento agrícola )' el industrial, entre los sectores urbano y rural 
y entre las in\'ers.ioncs en bienes de producción y en sanidad, ensciia01.a 
y otros scr\'icios sociales. Estos problemas fueron los de m.'lyor importancia 
en el debate del Consejo Económico y Social acerca del l t1/01me sobre la 
Situaciú11 Social en ti Mut1áo. La Secretaría seguirá estudiando esta cues
tión para trata r de que se ddinan mejor el concepto y los objetivos del 
dts.1rrollo c<¡uilibrndo y se cono-1.can mejor los medios para lograrlo. 

Gran parte de la labor con arTt'glo al programa general de industriali
zación, recientemente sancionado por el Consejo Económico y Social y 
por l:i Asamblea General, se rcl:icion:i con esos dos objcti\'os paralelos: el 
d rsarrollo acelerado y la conservación del e<¡uilibrio económico y social. 
Las comisiones económicas regionales y, particulannrnt<', la Comisión Eco
nómica para Aml-rica Latina y la Comisión Económica p:ira Asia y el Le
jano Oriente, est.in pre tando cada \'CZ mftS a tención a e505 objcth-os. En 
esta esfera tamhifo es import:inte el drs.urollo de nuestra bhor cn el Ori<'n· 
te Medio y en África. Por modesto que sea, el reciente aumento de per
sonal de la Secretaría que se ocupa en los prohlcm:is económicos )' socia
les de esas n:-giones empieza a d:ir frutos. El programa de fonn:ici6n pro
frsiona l en el empico p:ira cconomist:is africanos contribuirá a solucionar 
un probkma cspcci:ilmente grave en muchas 1on:is de e$.'l región. También 
l1ace falta una labor an.Uog:i en la esfera soci:il en Arrica. 

La necesidad de acelerar el desarrollo económico y social de los países 
menos dcs.1rrollados rcsuh:i mis apn:·miante por el rápido aumento de su 
población, que en muchos casos se efectúa a un ritmo sin precedente a 
conS<'Cuencia de l:is recientes mejor:is en l3S condiciones S.'lnitari:u y de la 
reducción de la tasa de mort:i lidad. En bs rcs ioncs de economía menos 
adelantada no son raras l:is tas.u de crecimiento demogr:üico que pueden 
duplicar la población en 30 años. No cabe hacer caso omiso de las conse
cuencias de un crecimiento demográfico tan rápido. 

En esta esfera como en otras, cuanto mis estrechamente se vinculen el 
progr.ima de l:is N:iciones Unid:is y la labor de los sohiernos m:\s eficaz 
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podrá st'r su contribución. Me congratulo de las recomendaciones del Con
sejo Económico y Social )' de la Comisión de Población para que se amplie 
la bhor r('gion:il sobre los problem:is demogr:ificos y para que h:iya un:i 
cobboración directa y cada vez maror entre la Secretaría y cac.l:i uno de 
los gobiernos para h:icer estudios modelo sobre problemas dcmogr.ificos en 
,·arios de los países insuficientemente des.1rrollados. Espero c¡ue en adelante 
tambi1~n se podrá proceder de este modo en otras esferas. 

Al mismo tiempo que aumrntaban los Indices de crecimiento demográ
fico se producfa una corriente de migr.iei6n en masa y cae.la vez mayor 
e.le las zon:u rurales a las ciudades, que a menudo excedi:i en mucho las 
posibilidades de empico remunerado en los centros urbanos, superando la 
capacidad de expansión de las industrias y los servicios sociales urbanos y, 
creando complicados problemas de adaptación social y psicológica a los 
sistemas de vicia urbanos. El Consejo Económico y Social ha instado a que 
se adopten medidas de todo orden para resolver los problemas de la urba
njnción, en que se tengan en cuenta el ritmo retardado del desarrollo n1ral 
y la presión dcmogr.ííica cada vez tn.'l)·or sobre la tierra, así como los pro
blcm:u que surgen en las ciudades mismas. La Sccret:lría prestará una 
:itención constante a este importante aspecto del problema del desarrollo 
equilibrado, en estrecha cooperación con los organismos cs¡>ecializados. 

A s tsTESCIA TÍ:CStCA 

Li .uistcncia t~cnica prestada h:i sido mayor que en los periodos anterio
rcs. Esto se debe cn parte a <¡ue ha mejorado el procedimiento para la 
preparación y ejecución de los proyectos de asistencia t~cnka que empican 
t:mto las Naciones Unidas y los organismos cspecbli7.3dos que participan 
t'n el Programa Ampliado como los gobiernos beneficiarios. Pese a esto, el 
programa en conjunto sigue careciendo de los recursos adecuados para aten
der a las necesidadt'S expuestas por los gobiernos. 

Una dirección y n-distribución cuidadosas de los recursos de que se dis
pone ha hecho posible que se extiendan las actividades en Africa a paises 
que acaban de emanciparse y a algunos territorios tocbvfa dependientes. 

En 1956, la As.imblea General accedió a mi petición de que se aumcn
tascn los fondos destinados a l programa de administraci6n pública, para 
que la Administración de Asistencia T écnka pudiese cumplir las funciones 
<"SCncialN que se le han encomendado. Se csti haciendo un estudio ana· 
lítico de la asistencia técnica en esta esfera, fondado en la experiencia ad
quirida en los cinco últimos aiios de funcionamiento del programa. 
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Los gobiernos han manifestado m.U interl-s que nunca por el desarrollo 
industri:ll. A la indus1ri3li1ación se acompaña un número ma}-or de soli· 
citudl·s de asistencia para las pc<¡ueii:ls industrias, para la planificac.i6n 
económica y para el eslUdio de los recursos n:icionaks. A esto han de 
unirse Jos esfuerzos de los c.xpertos de la asistencia técnica por encontrar 
una solución a los problemas conexos de protección social, \'i\'irnda y des· 
arrollo de la comunid:td en un:\ economía de exp:lnsión. 

Una nue\·a fose en la administración del programa ha sido el trasbdo, 
a título experimental, de algunos funcionarios de la Sede a la América 
Latina. Esta medida promete ser fructífera y ha contado con el 3po)-O de 
los países de esa región. Me parece que habría que estudiar mis a fondo 
esta medida para dctenninar cu:íl es la mejor manera de continuarla. 

SER\'ICIO ADM IN ITRATl\'O J ST"ERSACIOSAL 

El aiio p3$.'ldo sugerí la posibilidad de crcar un cuerpo de funcionarios 
intem:tcionales. A petición del Consejo Económico y Soci:il en su 23• pe· 
río<lo de K'Siones, presenté al Consejo, en el período de sesiones celebrado 
rn el \'crano del corrirnte aiio, una propuesta para que se inici~ un pro
grama experimental p:ira en\'i:lr a los países menos desarrollados, a solici· 
tud de ellos mismos, administradores con experiencia para que tmbajascn 
entre sus ckp3rt:imrntos públicos y prestasen asistrncia en las funciones de 
dirección y adminis1ración donde fuese m:ís ncccs.uia, y cspcci:llrnente en 
los drp:lrt:lmcntos que ticnrn que \'er con el desarrollo económico y social. 
Aunque Ja situación de los funcion:lrios contrat:idos internacionalmcnte se· 
ria objeto de acuerdo entre las Naciones Unidas y el gobierno interesado, 
dichos funcionarios sólo tendrían que responder ante el rcspecti\'o gobier· 
no del cumplimirnto de sus deberes. 

Confonne a la decisión tomada por el ConS<'jo en el período <le sesiones 
cdcbrndo este verano, transmito mi memorándum a los Estados !\licmbros 
para que fonnulen sus observaciones. El \•erano próximo, el Secretario Ge· 
ner.ll prcscntari al Consejo un infonne en el que tendrá en cuenta las opi· 
niones que se hay:ln cxpres.'\do. En dicho infonne también se dar:in a co
nocrr las solicitudes de asistencia de este tipo prcsentada.s por los gobiernos 
interes.'\dos y la1 mrdidas que se hayan po<lido tomar p:ira atender a esas 
solicitudes. 

Dt:RECllOS l lUMANOS 

J lasta ahorn, el programa relativo a los dcrcchos h umanos consistía prin· 
cipalmente en el r st:iblecirnicnto de nonnas generales y amplias dcfinicio-
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nes, como las procbm:idas en b D<-cbr:ición t:ni\C~ rs:tl de Derechos 1111-
m:inos o las cst:iblecidas en el prorccto de p:ictos intrm:iC'ionalcs de dere
chos hum:tnos. 

Este aiio las Naciones Unidas h:m cons.igr:ido su atención a b aplica· 
ción de l:u nonn:u, al estudio de los principios y los procedimientos c¡uc se 
aplican en cuanto a detenninados derechos y a la bÚS<¡ueda de los medios 
par:t que l:u naciones y los purhlos inicien un libre intercambio de infor· 
mación acerca de su experiencia en m:iteria de derechos hum:inos. Según 
este "prosl":lma de acción" se exis c que los gobiernos prt'ientcn cada tn-s 
:tiios infonnes sobre drrcchos hum:mos, se pide a la Comi5i6n de Dcrcchos 
que h:ir::a estudios intcnsi'm de dctcnnin:idos drrcchos (siendo el primer 
trma "la detención, prisión y destierro arbitr:irios .. ) , y se autori13 al Sc
crctario Gr ncrnl a que organice seminarios sobre derechos h umanos, de 
p rrforcncia rcgion:ilcs. 

El objrthv concreto de este progr:lma, que tod:t\'Í:l se hall:i en un:t fase 
expcriment:il, cs poner a l:u n:iciones y a los pueblos en condicionrs de que 
conozcan los resultados obtenidos por los dt'm.t, )' b s d iíicuh:idcs con que 
han tropt'?.:\do p:lra la ddens:l de los drrcchos hum:inos, y de que :ipro,·c
chen esa experiencia. P:ircce probable q ue por ese medio se comolidl'n los 
progresos loST':ldos y se \'\lrl\'an ~iblt'S nuc\m :idrbntos. 

CooRDISACIÓS 

El aiio p:uado insisti en que era Mccs;irio S('guir Nfon.indosc por lograr 
un:i maror dedicación a b s bborcs en materia económica, social y de de
rechos humanos. Con este objeto p f('S('nté al Cornejo Económico y Social, 
en el periodo de sesiones que celebró <'Stc último \'er:ino, una serie de pro
puestas para la "simpli(ic:ici6n" de Lu t:ircas. Es.'\S propuestas habi:in sido 
prcscnt:idas anterion11ente a las comi iones ccon6micaJ N"gionales y a l:u 
comisiones org.ínic3S que se reunieron d urante cl aiio. El Con'Cjo :iprobó 
las propuestas y los principios rectores en que se íund:th:in, y pidió al Se
cretario Gcner:il que prosiguiese ~ tarea durante el próximo a1io. Asimis
mo, se in\'itó a los organismos cspcci:ilizados a que estudia~n h:t5t:i qué 
punto poclria aplicar esos principios generales a sus p ropi3S b borrs. 

T :imbifo pidió el Consejo que se le p resentase una cv:iluación ~('ncra l 

dd nlc:ince, tendenci35 y costo de los programas de l:u !":tciones Unidas 
y de los or¡;ani rnos ~pcciali1..1dos en m:iteria cconómic:t, social y de de
rechos hum:inos p:ira los próximos cinco a iios. El Comité Atlministrati\'O 
de Coordin:ici6n debe seguir estudiando el problema y d:ir su parecer accr-



ca de los procrdimK-n1ot p.ua f'\a ~·.ilU.JCi6n y p.ira lograr que los dittin· 
'°' or¡;.:ani"1lOI cofaborrn en todo lo f>O'ible m b \~tot programas de 
cOOfdin:Kión y dn,¡rrollo de b acci6n intC'~don.il en n.u NC'rat. 

l'na de l.11 conJicK>nC"S inJi~pt'n"1bln p.ira lograr una acci6n conctt• 
t.ida '/ un.i C'OOrdin:ición pro\'tthot.a m grnt'ral, n b COOpt'ración cnttt w 
1ttttl.irt11 de b dit1in1ot or¡;.initrnOI. Las brr.u aquS mt'nc~J.u ptt'
trnt.:an al Comité AJministratÍ\'O de Coordin.:ad6n un trrK> probl<"ma que 
poM a prud~ el C'°jpfritu de unitbd librnnmtc conM"ntida que ckbe ani· 
m.u b bh« de b f.amilia de org:anÍl.ictonn de w ~.icK>nC"t l'nid.u.. Sin 
m1b.irgo, t'I ~r.iJo de roordin.ición que purd.l logr.ir el Comit~ d<'pt'nd<'ri 
en úhima imt.incia dt- b actitud que aJoptC'n b Eit.iJot Mim1bro1 de 
n.is d ittint.is org.iniucK>nn. 

Rr.rcc1A001 

La aíllK'ncia de m-'s de cknto trt('nta mil rrlugiadot húnguot a Amtria 
y de unos \Tintc mil a Yugonlnia N ni¡;iJo nun"OI NIK'm>I dc b p.lÍM"I 

que Nn rrciliiJo a los rdu¡;i.idos '/ nun'OI trn-icios drl Alto Comiuona· 
do de bs :\.icionn l'nid.u p.ira los k('lu¡;i.ldos. Las ~puMl.U al 11.ima· 
mknto drl St-crrt.irio Cm<-r.il y dd Aho Comi.sK>n.ido p.ira que w acu• 
d inc m aptc.la de CtOS rdu¡;i.:ad<,. ÍUC"ron much.u y gt'n<'rc>l.llo dt·mour.inJo 
lo que puc-de logra~ por b col.¡houci6n enttt los gobitm0t, w org.:ani· 
uciOMt intC'rn.icion.iln y de car.Áclrr hum.:ani1.:ario y los p.inicul.111'1 que 
contribu)Tron \'Olunt.ll'Í.lmM\tC no s.ólo con fondot y m.iterWn lino bm• 
birn prnt.indo 1ot"n·ido1. 

Pe-ro qUC"J.\ pc-nJte"nte b 1.111« de &lt'nJC'r a l.u nt'ff\id.:adc-s a brgo pb· 
zo de los ttlu¡;i.:atlol hún¡;arot. ~prci.llmrnte bs de los jó\TOM, que npc
ran tmi¡;rar, y n prrcit0 prnt.ir &)'Uda p.ira b int<'gfación de lol que de
tr.in pc-rm.intttt C'n su r-iU de a~lo. Ad~ t.il \-n. b gt"IM'~ rnpun
ta a w nttniJ.idn de b ttlugi.idot hún¡;.:aros haya hc<ho que te ohi· 
d.urn un bnto los con1inuos dl"bc-ttt de b romunid.ld intC'macion.il p.ira 
~on b drm.U ttluJ:i.idos que ni.in b.ijo el cuid.iJo drl Alto ComisK>n.ido, 
mucho• de lnt cu.iln ton ttluJ:iaJoi dnde hace )-a once ai1J01. 
~1~ rttOfd.ir q~ b Aumhka dc·be ahora ntuJiar ai b Oficina dd 

Aho ComiUoll.iJo tci;uiri lundonando dnp~ dd 31 de dickmbtt de 
19:,S. E'JlC''° que N de trt attp1.iJa b l"C'«ll'n('nwci6n dd ConK"jo Eco
númico y Social de que w m.intc-n¡;a ~ Oficina, p.ira que el Aho Comi· 
sion.:ado ptlf'd.l tci;uir d.indo pmtttción inlttn.Jcion.il a los rrlugi.idos. 

Al mi"no tinnpo, n nrcn.irio y urgt'nte que te N¡;a lo pcKible pot lo-
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grar tolucionn J>t"nn.lnc'nlC'I para los rdu0i3Jos, Hpt<iollnx-nce p3ra los 
que aigut"n en los camp.tm<'ntos. Ahora te trata de un núm<'ro ttl.ici,·a· 
mt"nle m.U pc"qlM'iio de hombrn, mujt-ttt y niilOL Se podrfa h.xtt algo 
m.U por ellos ai los distintos p.iik'S accC"Jinrn a aJmicir a Lu bmili.is co
mo grupos. aun c~do entre los mkmbroe de nis bmili;is ha)-a e~ 
rtt0noc:id.11n('nte .. dificil<"t". Sc-gunnx-nte l('Oa posible umbién sumini"' 
erar Lu aum.u nttn.iNt. rrbtÍ\'amt"nte pc-qut"i~s, y tom.u bs mC"Jid.u in· 
di,pt"n\¡bln para p.i~r de b faw de Lu toludonn trmporaln a b de bs 
tolucionn ddinici\.U. 

Todos conoc:tn b importante bbor hum.lnic.uia dd Fondo de bs Na· 
cionn l"nid.u f>3ra b lnbncia ., no " ptteiW> com<-ntarla aqut. rt"ro ú 
1e puC"Jt> kia.11.ir f"pt"Cialnl<'ntt b import.lnte lunct6n que dM('Jnpri1.1 el 
t:~ICEF, CU)'a a)'Uda sin~ para n1ablrctt acci,-iJ.:uJC"S ptnn.inc-ntn t'R pro 
de los niilOI y como rknl<'nlo t'1C'nci;il dc.-1 aiilnJU de l)'Uda inlrm.Kiofa.11 
ttonúmica y 10Ci;il a los p.iii<"I inwfickntml<'nte d<"Urrolbdos. Ctt0 que 
a mC"JiJa qut> Htot \•3Jorn \'a)-an aquiLit.indotc JnC'jor los ~obirmos tt mot

lrar.án diipun1<>1 a pm1ar m.U apo)'O a b bbor del t:~ICEF. 

DAO lfA,UIAaSKJOLO 


	Capitulo 12_0018_49
	Capitulo 12_0017_48
	Capitulo 12_0016_47
	Capitulo 12_0015_46
	Capitulo 12_0014_45
	Capitulo 12_0013_44
	Capitulo 12_0012_43
	Capitulo 12_0011_42
	Capitulo 12_0010_41
	Capitulo 12_0009_40
	Capitulo 12_0008_39
	Capitulo 12_0007_38
	Capitulo 12_0006_37
	Capitulo 12_0005_36
	Capitulo 12_0004_35
	Capitulo 12_0003_34
	Capitulo 12_0002_33
	Capitulo 12_0001_32
	Capitulo 12_0000_31

